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C. JOSE LUIS BARROS T ABOADA 
EST ACION DE SERVICIO EJERCITO , S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto : Licencia Ambiental Única 

Bitácora : 09/LUA0181/06/18 

En atención a la sol icitud ingresada a esta Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA , el día 
14 de junio de 2 O 18 y turnada para su atenc ión a la Direcció n General de Gest ión 
Com ercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, l_nspección y Vigilancia Comercia l, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento EST ACION DE 
SERVI CIO EJERCITO, S.A. DE C.V., ESTA CIÓN DE SERVICIO 13465 , con ubicación en 
CALZ ADA DEL EJERCITO No. 680 , COLON IA LAS CONCHAS , MUNI CIPIO DE 
GUAD ALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CODIGO POSTAL 44 460 , en lo sucesivo el 
REGULADO , tramita Licencia Ambiental Única (LAU) . Una vez evaluada la información 
presentada, y 

CO N S I DERA N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO , de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del 
Reglamen t o Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al / 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 14 de junio de 2 O 18 se recibió en la AGENCIA la solic itud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento EST ACION DE SERVICIO EJERCIT O, S.A. DE 
C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 0 9/ LUA0181/ 0 6 /1 8 . 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENC IA 
AMBIE NTA L ÚNICA ; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0181/06/18 , así como la información complement aria referida en el 
CON SIDERANDO II del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien t e 
del Sector Hidrocarburos ; 11 O y 11 1 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracc ión XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General de·I 
Equilibr io Ecológico y la Protecc ión al Ambiente en mate ria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que estab lece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emision es mediante una cédula de operación a·nual, publicado el 11 de abri l de 19 9 7, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicable s, esta Dirección General de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tener por cumplidos los requis itos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para t ramitar y obtener la Licencia Ambiental Única . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N º LAU-ASEA/4251-2018 

La presente Licencia Ambie ntal Única queda sujet a al cump limiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ESTACION DE SERVICIO EJERCITO, S.A. DE C.V. , ESTACIÓN DE SERVICIO 13465 , 
con ubicación en Calzada del Ejercito No. 680 , Colonia Las Conchas, Municipio de 
Guadalajara, Estado de Jalisco, Código Postal 44460 , que tiene como actividad el 
comercio al por menor de gasolina y Diesel, con una capacidad de sumin ist ro anual de 
4 7 50 000 litros de gasolina Magna, 1 100 000 litros de gasolina Premium y 1 460 
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000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalac iones 
descr it as en la Tabla 1 del prese nte . 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Un t anque para almacenar gasolina Magna 
Un t anque bipart ido para almacenar gasolina 
Premium y Diesel 
Dispensarios 
Pist olas de despacho 

; ·y ; '. , .: ' 

80 000 
40 000 
40 000 

3 
18 

lit ros Premium 
litros Diesel 

Pist olas 

11. La presente Licencia Ambienta l Única se exp ide por unIca vez en t anto el 
est ablecimiento no camb ie de ubicac ión o de act ividad, según le fue autorizada . Si es 
est e el caso deberá solicit ar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aume nto en la capacidad de almacenam iento, camb ios de proceso, ampliació n 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicit ud de act ualización a las condicionantes respect ivas. 

111. La Licencia es int ransferible a ot ros establecimien t os y se ot orga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obt enerse de est a u ot ra autoridad 
compet ent e. 

IV. El REGULADO , hasta en tant o no se emitan lineami entos, directrice s. crit erios u ot ras 
dispo siciones administrativas de carácter gener al por parte de esta AGENCIA, deberá 
remi t ir a la Secretar ía de Medio Ambiente y Recursos Natura les su Cédula de 
Ope ración Anual en los t érm inos vigentes estab lecidos, a partir del año 2 O 19. 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
co rrespondiente, conforme a lo est ablecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológ ico y la Protecc ión al Ambient e en mat eria de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes . las emisiones de los contaminantes a la / 
atmó sfera, hidrocarburos totales, benceno, to lueno, xi leno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenam iento y los dispensarios de gaso linas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los art ículos 13 fracción II y 1 7 
fr acciones 1, 11, VI, VII, VIII y IX del Reglament o de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protec ción al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Ofic iales Mex icanas vigentes que les sean aplicables . 
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VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artícu los 9 y 18 de su 
Reglamento en mater ia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando ex istan emisiones o transferenc ias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficia l Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contam inantes; en 
este mismo orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajusta rse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, cond icionantes y/o recomendaciones asentadas en la Resolución 
Procedente en mate ria de Impacto Amb iental con Oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1048/2016 de fecha 13 de mayo de 2016, otorgada por 
esta AGENCIA, a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a 
esta AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de ant icipación informando las 
medidas de seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y 
ambientales . En el caso de paros no prog ramados o der ivados de situaciones de 
emergenc ia, el REGULADO deberá dar aviso de )lla nera inmediata a las dependencias 
de Protección Civil cor respondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los 
mecanismos estab lecidos para dicho fin . 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejo res prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfe ra, hasta en tant o no se emitan lineamie ntos , directri ces, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X I. El REGULADO deberá realizar acciones de mant enim iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una 
bitácora de opera ción que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá partic ipar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de contro lar la contaminación que se 
presente por condic iones meteoro lógicas desfavorables o emisiones extraordinar ias j 
no controladas. 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación , mantenimiento y de 
supervisión o monito reo, de su sistema contra incendios y de detección de incendio s, 
en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para 
verificar la integralidad de sus elementos, la cua[ será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo estab lecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos, así como en la NOM-161 -SEMARNAT-2011, que establece los cr ite rios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos , el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: material impregnado con sustancias peligrosas (0.080 
ton/año), así como lodos líquidos contaminados con hidrocarburos (0.200 
ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los Art ículos 151, 151 Bis, 15 2, 
15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicab les en la 
materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artícu lo 3 5 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedim iento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNA T-
2 00 5, deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su / 
establecimiento . 

XVIII.El REGULADO en la operación y funcionam iento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión al Am biente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las Normas Ofic iales Mexicanas y otros instrumentos 
juríd icos aplicables a las activ idades del mismo. 

XIX. El incump limiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb iente , la Ley General para la Prevención y 
Gest ión Integra l de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como 
en las Normas Of iciales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funci onamiento del establec imiento , así com o la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes part iculares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSE 
LUIS BARROS T ABO ADA, en su carácter de represe ntante legal de la empresa EST ACION 
DE SERVICIO EJERCITO, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Not ifíquese la presente Resolución al C. JOSE LUIS BARROS TABOADA, 
representante legal de la empresa EST ACION DE SERVICIO EJERCITO, S.A. DE C.V., de 
conform idad con el art ículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión al 
Amb iente y demás relat ivos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
ING . . 

~ ..I.eS.12.9MMÍ~ i:tel Qaoel las copias de conacimienco i:te esre asunto son remitidos vio etecrrónicq 
C.C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Directo r Ej ecutivo de la ASEA 

Biól. Ulises Cardona Torres .- Jefe de Unidad de Gest ión Industr ial 

BITÁCORA: 09/LUA0 181/0 6/18 
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